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RESOLUCION No. $C.13.DJC.G.10. 
0003092 

Ab. Juan Brando Alvarez 
Subdirector Jurídico de Compañías   CONSIDERANDO: 

Q e se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
ot gada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón GUAYAQUIL el 
ot Mayo/2010, que contienen la constitución de la compañía GLYNNICORP S.A. 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
sq 13.DJC.G.2010.1319 de 10/Mayo/2010, ha emitido informe favorable para su 
apllobación. 

Fgen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 

idolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 

ARPICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 

a 

ell [domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
ingprita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 
adifhinistradores y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

). Reserva 7298789 

. Trámite 2.2010.1311 

  

  
  

 


